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POLÍTICA Publicado: 12:22

AUDIENCIA NACIONAL

La etarra González Peñalva, condenada a 12 años por 
el secuestro de Diego Prado
También deberá indemnizar con 12.000 euros a los herederos del financiero, junto 
a sus compañeros del "comando Madrid"

EFE / MADRID

La Audiencia Nacional ha condenado a 12 años 
de cárcel a la dirigente etarra Belén González 
Peñalva, alias "Carmen", por su participación en 
el secuestro del financiero Diego Prado y Colón 
de Carvajal, entre el 25 de marzo y el 6 de junio 
de 1983 en Madrid.

En su sentencia, la sección primera de la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional condena 
también a González Peñalva a indemnizar con 
12.000 euros a los herederos del financiero, ya 
fallecido, "conjunta y solidariamente" con sus 
compañeros del "comando Madrid" ya 
condenados por estos hechos: Juan María Tapia 
Irujo, Ignacio Aracama Mendía y José Luis 
Urrusolo Sistiaga.

La Sala considera probado que, el 23 de febrero 
de 1983, los miembros del "comando Madrid" 
recibieron de Francia la orden de secuestrar a 
Prado y Colón de Carvajal "con la finalidad de 
obtener una elevada cantidad de dinero por su 
liberación".

El secuestro

Para ello, los terroristas, "incluida González 
Peñalva", interlocutora de la banda terrorista con 
el Gobierno español en 1989 en Argel y en 1999 en Suiza, se ocultaron en un piso de la 
calle de Juan de la Hoz en Madrid, "del que salen para confirmar los datos sobre los 
movimientos y costumbres" del financiero.

Tras planear el secuestro, dos integrantes del "comando" (Urrusolo Sistiaga y Aracama 
Mendía) montaron el 25 de marzo en un coche -un Seat Ritmo- "junto con González 
Peñalva, que conducía, situándose detrás del automóvil" en el que circulaba la víctima, 
a la que siguieron hasta el interior de un garaje de un inmueble en el número 51 de la 
calle de Zurbano.

"Una vez dentro, -prosigue la sentencia- lo abordaron diciéndole que eran policías" y le 
pidieron que les acompañara, pero al no creerles y "negarse a seguir sus instrucciones, 
lo intimidaron con las pistolas que portaban y lo introdujeron en el maletero del vehículo 
Seat Ritmo".

En ese momento y "para evitar que pidiera ayuda", los terroristas le pusieron un 
esparadrapo en la boca y le inyectaron un somnífero, "llevándolo a un lugar o lugares 
que no se han podido concretar", donde "permaneció encerrado bajo la vigilancia de 
personas de la organización terrorista" hasta que el 6 de junio fue liberado "a cambio 
del pago de una alta suma de dinero", unos 3,6 millones de euros.

Para condenar a González Peñalva, extraditada por Francia en noviembre de 2005, el 
tribunal tiene en cuenta el hallazgo de huellas dactilares suyas en un documento 
encontrado en el vehículo utilizado para el secuestro y las declaraciones policiales de 
los ya condenados Juan María Tapia Irujo y Venancio Sebastián Horcajo, que 
aseguraron que la dirigente etarra intervino en estos hechos. 

La dirigente etarra Belén González Peñalva, 
alias "Carmen" / Archivo
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